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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EN ZARAGOZA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
tordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
nmitiendo su importe en libranza del Tesoro 
i letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE FEBiÓDECO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS 00MENBO5

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ’-inte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
cote, (Código civil) -i •Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la. capí- । ae conservar ntil de provincia desde que se Publican ofietalmeníe en , Y ordenadamente para si «ede cuatro días después para los demas pueblos de la . cada gemestrei

. lrovtncia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). 

sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño aei si

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL OO^SEJfi DE MINISTROS

S' M. el Rey (q. D. g.) y SS. AA. RR. los Seño- 
Ufantes Don Fernando y Doña María Teresa, 

^tiuúan su viaje por las Islas Canarias, sin uove- 
á ei* su importante salud. 
$el mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 

gestad la Reiua Doña María Cristina y demás 
de la Augusta Real Familia.

(Gacela 2 Abril 1906).

SECCION SEGUNDA

WüD Civil, l í P60TOC1A SE Z1SM0Z1
^egociad,o l.°—Elecciones.

Hahi- . C1BCULAB os ’n Ia cara, bigote naciente, pelo negro, oo-
for pálido, viste dooeutemeute oolor o^ro y gorr» 

le, nulas las últimas elecciones municipa- 00n bisera y tapa-orejas, botas negras con^
htfjv c&das en Castejón de las Armas, según me „ su oficio es t" ’ ”

^X°mo. Sr. Ministro de la Goberna- 1 eu , 
L POr P.Uhl 1 (• 1 klQ nnl-Hnb nuaurlí^ Ha ' *

C1BCULAB

I«1 orden fecha 28 del actual: usando de
!a,''es 9a6 mti u°utiere el art. 47 de la ley 

’ he cordado convocar á nueva eleooión 
de-° ^omiugo 22 de Abril para la designa- 

^^''V iutores; el domingo siguiente día 29 
para que tenga efecto la votación, y el 

jueves inmediato posterior día 3 de Mayo para 
que se lleve á efecto el escrutinio general; recor
dando al propio tiempo á la Autoridad y funciona
rios que por razón de su cargo tengan que inter
venir en las operaciones, cuiden de cumpor con to
dos los preceptos é indicaciones que aparecen con
signados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 2oo corres
pondiente al día 28 de Octubre del año ultimo con 
motivo de la convocatoria en la elección gener J, 
evitándose, de este modo, protestas que den lugar 
á que acto de tanta trascendencia sea anulado.

Zaragoza 4 de Abril de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaides, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del joven Enrique Blanqui Jiménez, fugado de la 
casa paterna en San Sebastián, de dieciocho años 
de edad, estatura regular, delgado, con pequeños

LU1U es dorador; lleva cédula personal expedi- 
aquella capital. Caso de ser habido, daran 

cuenta á este Gobierno.
Zaragoza 3 de Abril de 1906.-E1 Gobernador, 

Saturnino Santos y Ruiz-Zorlilla.
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Caza.
Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno de provin
cia, durante el mes de Marzo último, y que se! publi
ca de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se
gunda de la Real orden de 1,® de Julio de 1902.

NOMBRES PUEBLOS
c 
o B. o

FECHA

Adolfo Ruiz Zaragoza c 1 Marzo 1906
Benigno Herrero Vistabella A 1 * »
Francisco Matea Ariza c 1 >
José Nicolás Zaragoza c 1 > >
Ramón Mafioli Idem p 2 » »
Agustín Romero Calatayud c 2 » »
Emilio Sanz Idem c 2 » >
Vicente Sender Zaragoza A 2 » >
Pedro Jiménez Egea c 2 » >
Dámaso Suñén Borja c 2 » >
Isidro Chueca Idem c 2 » »
Segundo Franco Belmente A 2 »
Robustiano Fernández Calatayud c 2 »
Mariano Macipe Pedrola A 2 » »
César Ruiz Zaragoza A 2 » >
José Barón Caspe A 2 » »
Esteban Artiaga Torres C 3 » »
Matías Jimeno Zaragoza C 6 » >
Baltasar Rubio Fuendejalón C 6 t
Pascual Rodríguez Idem A 6 » »
José Chavarría Zaragoza C 6 » »
Mariano Guillén Murero C 8 » »
Félix Hernández Riela C 8 » »
Bernardo Dobato Quinto C 8 > »
Domingo Tenías Luna c 9 » »
Manuel Fernando Zuera c 10 »
Quintín Pérez Paracuellos de R. A 10 » »
Antonio Lafuente 1 radilla A 10 »
Melitón Araus Idem A ¡0 » »
Tomás Cuartero Epila C 12 > >
Lorenzo Mañero Bárboles 0 12 >
Benito Ruiz Alagón C 12 »
Maximino Sánchez Idem C |2 » »
León Castillo La Almunia c 12 »
Santos Rafales ■ Caspe A 13 » »
José Fernando Illueca A 14 » »
Angel Murdió Torres de B. A 15 »
Dionisio Puyol Zaragoza P 15 » »
Manuel Ezpeleta Idem C 15 » »
Pablo Serrano Idem A 16 » »
Francisco Valls Caspe C 17 » »
Félix Pablo Torrijo Sed des C 17 » »
Manuel Latre Epila A 17 »
Santiago Hernández Calatayud C 17 > »
Juan Frac.0 Fernández Sarrión C 20 » »
Tomás Poblador Caspe A 20 » »
Jacinto Oscar Morés A 20 » »
Mariano Izquierdo Jarque A 21 »
Serapio García Idem A 21 » ».
Simón García Zaragoza A 21 »
José Vicente Artigas Aguilón C 21 »
Pascual Polo Valtorres c 24 » »
Guillermo Torraz Idem A 24 > »
Inocencio Hernández To b o s A 30 »
Eugenio Cardona Tauste C 31 » >
Antonio Zapater Zaragoza c 31 »

Zaragoza l.“ de Marzo de 1906. —El Gobernador, Sa
turnino Santos y Ruiz Zorrilla.

ÑUTA La inicial A, puesta en la tercera casilla indica uso de ar
mas; la C, licencia de cara; la P, licencia de pesca; la H, licencia de 
hurón; la G, de galgos, y la R, reclamo de perdiz.
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Organización provincial y municipal.

Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de 
Benagalbóu (Málaga), Vélez Banaudalla (Granada), 
Sevilla y Cariñena (Zaragoza), declarando las va- 
oautes de Secretarios, según se justifica debida
mente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento 
de 14 de Junio último;

Esta Dirección genera! ha resuelto abrir concur • 
sos por el plazo de treinta días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se contará desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, se pre- 
ientarán en los Ayuntamiento’ citados las instan- 
oias de los aspirantes dándose inmediatamente re
cibos expedidos por el Alcalde á los interesados ó 
*8us representantes, según previene el art. 3.° de 
dicho Reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar 
á '.a instancia la documentación detallada en el ar
ticulo 4.° de aquel Reglamento, pudiendo sólo 
Presentarse al mismo los Secretarios de Ayunta- 
ruiento que acrediten más de diez años como tales 
eu municipios mayoreo de 2.000 habitantes, y los 
&8pirantes que hayan sido declarados aptos para 
cubrir plazas de Secretarios de Diputaciones, con 
arreglo al Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
,6 conformidad al art. 4.°, punto 7.°, párrafo 2.° y 
^^mo, y tercera disposición adicional y transitoria

6 14 de Junio próximo pasado. *
Lo digo á V. S. para que reproduzca este anun- 

°*° en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, por 
to^u^ar¡o así el párrafo 2.° del art. 2.° del Regla- 

Süto últimamente citado; confiando este Centro 
en su día se dará cumplimiento á los artículos 

á aml309 inclusive, del mismo. Dios guarde 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1906. 

dor ^reo^or general, López Mora.—Sr. Goberna-

Alcildía de la S. H. j M. B. Ciudad de Zaragoza.
dePp COuf°rinidad con lo que dispone el art. 59 
del p glameuto Para el servioio y administración 
que >eineuterio de Torrero, se anuncia al público 
proGc^? ¿lía 2 del próximo mes de Junio, se 
coa '6 • ra & la exhumación de los restos cadavéri- 

en los cuadros y sepulturas que se 
Por ’ P°r haber cumplido el tiempo de cinco años, 
bur CUu* fueron concedidas las inhumaciones. 
go8 jUt.e plazo que se marca, los parientes ó ami- 
tiun , 9 finados, solicitarán, si lo desean, la con- 
íosasC!°a d0 los indicados restos mortales en las 
y pa en ine yacen, previa la oportuna renovación 

2 de los derechos correspondientes.
"^goza 2 de Abril de 1906.—F. Cerrada.

Cuadros y sepulturas que se Indican.
4d 7 Cementerio católico.

^ero qt0”• ^aadros 53 y 51: De la sepultura nú-
^4 á la 7.736 y de la 4.409 á la 1.529.

Medianos y adultos.—Cuadro 61: De la sepultura 
núm. 8.671 á Ja 8.677, de la 8.731 á la 8.745, de la 
8.739 á la 8.813, de la 8.867 á la 1.881, de la 8.935 
á la 8.949, de la 9.003 á la 9.017 y de la 9.071 á 
la 9.085.

Párvulos.—Cuadros 61 y 63: De la sepultura nú
mero 9.229 á la 9.581 y de la 7.124 á la 7.554, ocu
padas desde el l.° de Febrero al 31 de Mayo de 1901.

Cementerio civil.
Adultos.—Cuadro núm. 1: De la sepultura núme

ro 92 á la 120.
Párvulos y fetos.—Cuadro núm. 3: De la sepultu

ra núm. 132 á la 194, ocupadas desde el 19 de Oc
tubre de 1900 al 25 de Mayo de 1901.

SEOOIOM SEXTA
Por todo el corriente mes se admitirán en la Se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido eu su riqueza rús
tica y urbana, siempre que así lo justifiquen en for
ma legal.

Alfajarín 2 la Abril de 1906.—El Alcalde, E. So
lano.—D. S. O., Eustasio Ripa, Secretario.

Hecho el recuento de ganadería de este término 
municipal para los efectos de tributación que ha de 
regir en el próximo año 1907, queda expuesto al 
público, eu la Secretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo reglamentario, donde se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Escatrón l.° de Abril de 1906.—El zllcalde, Ma
cario Lamolda.

Por todo el mes actual se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido eu su riqueza rús
tica y urbana, previa presentación de títulos que 
lo justifiquen.

Escatrón l.° de Abril de 1906.—El Alcalde, Ma
cario Lamolda.

Eu la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán por todo el mes actual las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana y pecuaria, previa la presentación 
de los títulos que lo justifiquen.

Lécera 2 de Abril de 1906.—El Alcalde, Manuel 
Azuar.

Las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en sus riquezas rústica y urbana y pecua
ria, se admitirán en esta Secretaría municipal por 
todo el presente mes, previa presentación de docu
mentos inscritos en el registro de la propiedad por 
lo que respecta á las dos primeras riquezas ó que 
acrediten por lo menos haber satisfecho al Estado 
los derechos de transmisión.

Egea de los Caballeros 2 de Abril de 1906.—El 
Alcalde, Manuel Fernández

Por espacio de quince días, á contar del próxi
mo día 6, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza rústica y pe
cuaria y urbana de este distrito, previa presenta
ción de documentos legales que lo justifiquen.

M.C.D. 2022
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Salillas de Jalón l.° de Abril de 1906.—El Al
calde, Cándido Bueno,

SLOCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PñíMEBA INSTANCIA

Belchite.
D. Antonio Bergali y Máig, Juez de primera ins

tancia de Belchite y su partido; ,
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

al Alcalde de Codo D. Pedro Pérez López por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, por no haber 
remitido aquél las liquidaciones de mil novecientos 
tres y presupuesto adicional y refundido de mil 
novecientos cuatro y para el pago del apremio de la 
misma y costas causadas en el expediente instrui
do al efecto, se saca á la venta en segunda y públi
ca subasta, con el veinticinco por ciento de rebaja 
en la tasación, la finca siguiente: ,

Mitad de un campo, antes viña, sito en la parti
da Varellas, de veintiocho áreas y sesenta cen- 
tiáreas todo él, y linda al Norte con campo de Ma
riano Pascual, al E. con Loma, al S. con viña de 
Fermín Salvador y al O. con otra de Bernardo Ca- 
papey: valorada dicha mitad en doscientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Audiencia de este 
Juzgado el día veintitrés del próximo mes de 
Abril, á las once: se hace saber que para tomar par
te en la subasta se ha de depositar previamente en 
la mesa del Juzgado ó Establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de la tasación, hecha 
la rebaja consignada y que será de cuenta del re
matante la provisión de títulos de la deslindada 
finca. _

Dado en Belchite á veintinueve de Marzo de mil 
novecientos seis—Antonio Bergali.—Por manda
do de S. S. Licenciado, Jorge García Alarcon.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 

séptimo regimiento montado de artillería,
Hago saber: Que hallándome instruyendo causa 

con motivo de haber sido agredido el día veinticinco 
de Febrero último el individuo de este Regimiento 
Sebastián Portales Casas por un desconocido que 
acompañaba á tres máscaras y cuya agresión tuvo 
lugar en la encrucijada de las calles Mendez Lu- 
nez y Pino sobre las diecinueve horas del citado 
día y habiendo huido el agresor, se escondió por 
breves momentos en el portal de la casa numero 
tres de la calle del Molino, saliendo tan pronto 
como pasaron unos individuos del ejercito que 
iban en su persecución.

Y no habiendo sido posible hasta la fecha ave
riguar su nombre ni paradero, á todas las Autori
dades tanto civiles como militares o personas que 
enteradas de este suceso puedan dar noticias del 
agresor, en nombre de la ley requiero y de mi par
te suplico lo manifiesten en este Juzgado en el pla
zo de quince días. ,,

El agresor llevaba gorra y pelliza oolor cate.

Y para que llegue á noticia de todos, he dispues
to se publique el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia. . . .

Dado en Zaragoza á veintiséis de Marzo de mil 
novecientos seis.— El Capitán Juez Instructor, 
Ensebio Arbex.

Málaga.
D. Fausto Santa Olalla Millet, Comandante, JuM 

Instructor del Regimiento infantería Borbón, 
- - -número diecisiete; . . —

Por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Miguel Meléndez de la Rosa, natural de 
Orán (Argelia), de diecinueve años de edad, sol
tero y soldado desertor de este cuerpo, de estatura 
un metro y seiscientos diez milímetros, cou Jai 
señas personales siguientes: pelo castaño, cejas a 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, oo
lor sano, frente regular, aire marcial, barba escás , 
producción buena; para que en el preciso 
de treinta días, contados desde la publicación 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
ne* Oficiales de provincias, comparezca en el cuar
tel do la Trinidad de esta plaza, a mi disposici , 
para responder á los cargos que le resultan e 
expediente que se le instruye por su grav 
de deserción; bajo apercibimiento de que 
comparece en el plazo fijado, será declara 
de, parándole el perjuicio que haya lugar- .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. • 
exhorto y requiero á todas las Autoridad ., ' 
civiles como militares y de policía ju p jej 
que practiquen activas diligencias en , ift 
referido soldado desertor Miguel Melenaez 
Rosa, y en caso de ser habido, lo remi au a[ 
de preso, con las seguridades convenid ’ j. 
cuartel de la Trinidad de esta plaza, a m . 
ción, pues así lo tengo acordado en dilig
este día. , . 1Y.:i nove*

Dado en Málaga á doce de Febrero de ■ 
cientos seis.—Fausto Santa Olalla.

PARTE NO OFICIAL,
Pantano de Moneva-

Para constituir la Comunidad ó Sindic 
tral de «El Pantano de Moneva» y al °^'ioióü de 
cado, más el de conseguir la pronta rea iz^ 
la obra, se convoca á la reunión que en 
el día 6 de Mayo próximo y hora de las cu gin. 
Casas Consistoriales de esta villa, a to ^Qeblog 
dicatos, Juntas de aguas y regantes de’ oid de
de Samper del Salz, Lagata, Letux, V 
la Cuba, Belchite, Codo, Vinaceite, La . paü< 
la y propietarios de Huerta Romana, 
tual asistencia para evitar perjuicio y A|oa|de!

Belchite l.° de Abril de 1906. siudioat°» 
Francisco Salas. — El Presidente de 
Joaquín Riberas. ---- --------
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